
OPOR LA CUAL SE ORDENA EL CESE DE INVESTIGACIOH DE UN PROCESO S¡ü{CIONATORIO
ATBIENTAL Y SE DICTA}I OTRAS DETERiITNACIONES"

EL DIREOTOR GENEML DE LA coRpon¡córu nuróuolt¡n REGIoNAL DE t-A GUAJIM,-coRP0GuAi¡p¡{", 
e0 uso de sus facultades Sdts y en especiatoé n, conferidas pr los Decretos 3453de 1983, modiricado porla Lev gg de 1993, eiir od i%ttiffi de 2009, 

'esdiucron 
ioao o, efi0,Decreto 3678 de 2010,y demás normas concordantes y,

Corpoguaiiro

REsoLUoóNilc. 0 0 7 3S( g6 ABR zoto

CONSIDERANDO
OBJETO

concienp al despmho lm presentes diligencias con el fin de cesar la investigac6n oet pmceso sarnionatorio
ambiental en contra delseñor HERNANDo DE t A cRUz cAlcEDo MAESiRE, por lc prcsunta infracc!óna la ResoluciÓn 0035 del 7 de enefo de 20f5 "poR LA cuAL sE RESTRTNGE EL USO yAPROVECHAMIENTO DEL RECURSO HIDRICO EN EL DEPARTAMENTO DE I.A GUA.JIRA Y SE DICTANoTMS DlsPoSlcloNES', restringló a los rcuabs de las 4uas de uso público que discunen por ta cuencade Rio cear y cuerBa del rio Ranchería en el Departamentó oe u Guajira, el rso y ,onsumo de qua para
nuevos establecimientos de cultivos de anoz.

HECHOS Y ¡ú,ITECEDENTES

Que mediante Auto l032.del-09.lg-septiembre se tNfctActA uN pRocEDtMtENTo sANCtoNAT0RtoAMBIENTAL' En contra delseñor neruÁÑóo DE LA ónuz ó¡rcEóo unEsrne. con elfin de r¡erificar loshechos u omisiones constitutivas de infracclón r **m oá'prt*lon ambiental de conform1ld a loexpuesto en la parte rnotiva del presente Auto.

Que medlante consulta realizada el día 08 de Abrll y contestada el dia 23 de Abril al instítuto geogrffco deAgustín codazzi, se constatÓ que elseñor, HERNANDo DE LA cRuz cAtcEDo MAESTRE idenüflcdo concedula de ciudadania 17.806.054, rx) es el propietario del predio inmerso en la investigación, y que segúncoordenadas N:10053'33.7' w:07P53'14,s' el predio denominado No Hay como Dlos, registrato conmatrbufa inmobiliaria núme¡o 21+2416 es de ppiedad det señor, DURA¡¡ cARRtLLo ALBERTO JOSE,identificado con Cedula de ciuddania Numeo 17.g02.147.

Que mediante consulta ¡eatizada eldia 13 de Julio y contestda el día 14 de octubre de 2015 a la of¡cinade rwistro de lnstrun¡rnto Públicos de san ¡uañ det cesar La Guajira , se constató que el señor,HERNANDO DE l-A cRUz cAlcEoo rvrÁeéñE identilicdlión üun de cir¡dadanía 17.806.0s4, n0 es elpropietado del prcd¡o iqg*:n la invesügaco¡, v auéiroin'*áürn inmobliaia número 214-2416 etpredio denomlnado No Hay como oios, 
- 

regsiráoó es dr próirouo det señor, DURAN CARRILLoALBERTO JosE, rdentificaoó con cedura óe círdadanía Numero 1r.go2.r4\.
I

Que mediante oficio Número 344-604, del 26 de octubre de 20,|5 se te remiüó et Auto 1032 det 26 deoctubrc a la subdirectora de autoridád Á;b¡.T.r qura que re comunir¡ue a ra procuraduria Judiciar rlAmbiental y Agraria del departamento oe lá éuajina. Detnuto "poñ eL cuAL sE SRDENA LA tNlctActoNDE UN PROC EDI MIENTO SANC IONNTOÁiO ÁTIIBIENTAL.

S_T,P':'P"$*:"|X:^ fft$r-dll26 rte ocrubre de 2015 se b remit¡ó er Auro 1032 der 26 de

*,1[oji;^',liff T'dgng'tf :nll..srfl :rüü##litrád#ill,:oTS"l'i#,:ff 3-Í[i;
Rlll?{:,1fl^$fl,,*lo;,.,lgf^, 

EL cuAL sÉ 
' 
onoer,¡Á LA i¡¡lónir?iñ'' óí"ü,r"" ;hü?'ü,il|fiii$SANCIONATORIO AMBIENTAL,

do-

DE 4fi6



@
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CONSIDERACIONES

El artículo 9 de la tey 1333 de 2009 dispone:

Artículo 9'. Causales de cesación del procedlmiento en materia ambiental. Son causales de cesación del
procedimiento las siguientes:
1o. Muerte det investigado cuando ss una persona natural.
2o. lnexistencia del hecho investigado.
3". Que la conducta invesügada no sea imputable al presunto infractor.
4". Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

Que leniendo en cuenta los antecedentes y hechos de la presente investigación y en la cual se demuestra la.
Inexistencia del hecho investigado, en contra del señoi HERNANDO Or Ln bnUz CnCeDO MAESTRE
identificado con cedula de ciudadanía 17.806.054 procede este despmho a decidir con fundamento a la
normatividad legal vigente al respecto.

Que siendo la inexistencia de un hecho, permite la terminación del proceso ambiental, ante la ausencia de
mérito para s0stener una acusación, por lo que este despacho no encuentra fundamento atguno para
continuar con el proceso sancionatorio - que se sigue contra del señor, AMAyA OñATE FELIPE n¡lfCi¡¡lO
identificado con cedula de ciudadanía 1.723.869 por lo que se procederá a declarar la Cesación del
Procedimiento, por la causal número 1 del artículo g o'e ta tey ieel oe eoog.

Que en razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, et Director General de CORpOGUAJIM.

RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: Cesar la investigacion adelantada en contra det señor HERNANDO DE LA CRUZ
CAICEDO MAESTRE identificado con ceáula de ciudadanía 17.806.054 iniciada mediante Auto No. 1032
del 09 de Septiembre de 2015, por los motivos expuesto en la parte considerativa de esta Resolucion.

ARTÍCULO SEGUNDO: OTdCNAT IA NOtifiCACiON AISEñOr, HERNANDO DE LA CRUZ CAICEDO MAESTRE
identificado con cedula de ciudadania 17,806.054 y residenciado en la calle g numerg l4-l1, enel Municipio
de Distraccion La Guajira, de conformidad al artículo 19 de la ley 1333 de 200g, en concórdancia con lo
reglado en los artículos 6t y 6g de la tey 1437 de ZOir.

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Acto Administrat¡vo a la Procuraduria Judbial
Agraria y Ambientalde La Guajira.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición.

ARTICULO QUINTO: - El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán publicarse
en el Boletín Oficialde Corpoguajha.

ARTICULO SEXTO:

I

La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

Dada en Riohacha, Capital del 0 6 I,BR 2ü1[


